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Comoquiera que la solicitud elevada por la actora (fl. 33), cumple con los 

presupuestos establecidos en el artículo 293 de Código General del Proceso, se 

autoriza emplazar a la demandada NUBIA GACHARNA ALFONSO en el listado 

que habrá de publicarse en EL ESPECTADOR o EL TIEMPO (art 108 ibidem).  

 

La parte interesada allegue constancia de la publicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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